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TIGRE, 7 de enero de 2009.-  

VISTO:  

Que la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 
Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  analizó la 
propuesta efectuada por expediente 4112-8952/08, dando viabilidad a los usos de zona Ip 
para los predios frentistas de la Circunscripción III, Sección H, Chacra 6, Manzana 6ª, Zona 
Rpa, mediante la disposición del 6 de enero de 2009, y,   

CONSIDERANDO:  

Que igual criterio fue adoptado por la Secretaría de Inversión Pública, 
Urbanismo y Gestión Ambiental en función de Intendente Municipal delegada por Decreto 
Nº 2348/07, al conceder prefactibilidad de radicación y habilitación del rubro logística para 
mercaderías en tránsito, en resolución dictada en el expediente 4112-6444/08.-  

Que la medida antes expuestas encuentra su antecedentes en las 
Ordenanzas 279/85, dictada en el expediente 4112-20.229/75 permitiendo la transferencia a 
favor de la firma Transportes Motor s S.A., y la Ordenanza 1642/94, dictada en el 
expediente 4112-17.138/91, concediendo habilitación del rubro restaurante en la parcela 6b.  

Que atento las medidas de excepcionalidad dictadas en el transcurso de 
los últimos 34 años para resolver el uso en la manzana motivo de estos actuados, la 
propuesta de la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del 
Partido de Tigre , a favor del uso consolidado, introduce un criterio de igualdad y equidad, 
ya que las medidas que dicha Comisión adopte se encuentran enmarcadas en el artículo 7º 
de la Ordenanza 1894/96, que requiere su generalización incorporando las decisiones a la 
planilla general de usos.   

Que dicha medida debe materializarse extendiendo los usos previstos para 
la zona Ip a los predios frentistas a la Avda. Henry Ford, comprendidos en la manzana 6ª de 
la Circunscripción III, Sección H, Chacra 6, Zona Rpa, toda vez que ambas zonas son 
limítrofes y la manzana en cuestión se encuentra consolidada con los usos de la zona 
vecina.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Pónese en vigencia los usos de la zona IP para los predios frentistas a la 
Avda. Henry Ford, en la Circunscripción III, Sección H, Chacra 6, Manzana 6a.-  

ARTICULO 2.-

 

Incorpórase como anexo del presente copia de la disposición de la 
Comisión de Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, 

artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 ,  dictada el 6 de enero de 2009 en el expediente 4112-
8952/08.-   

ARTICULO 3.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de 
Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental.  

ARTICULO_4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental.-    
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